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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO PESEHS AL AÑO.—EXTRANJERO, 45

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za b a s o z a , on la Administración dei Bo- 
b ‘in , sita en la Imprenta de ia Casa-Hospicio 

^Misericordia.
r V” ^“^P^lones de fuera podrán hacorse 
' « tiíQdo su importe en libranza del Tesoro 

- '«vra de fácil cobro.
pago de la suscripción anelantado.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 ««gente de dicha Imprenta.

Lc g  edictos y anuncios úDHgsdcs ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reciamacionos de números ee naran deni 
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dera los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pes«U c*. 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Inmediatamente que loe Sree. Alcaides y Secretarlos reciban este Bo l e t ín , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de coalumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarlos cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad. de conservar los números da este Bo l e t ín , coleccionado! ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final do cada semestre.

^TE per iódico se PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la PenínRo'a, Islas adyacentes, Canarias y 

^eintr. aua I® Afl‘ica «ujotoa i la legislación peninsular, A los 
oosa (Código |^omalffRcl6n»81 »aeH8« no se dispusiese otra 
tei 'a#“^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
desd* . “f.™ d®*d0 qa»86 publican oficialmente on olla, y rrovin^। dl.a8 después P«ra los damas pueblos de ia mismato;. • aclR de 8 de Noviembre de 1831)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
y** IX G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gacela 1.® Marzo 1900)

NHEm CIVIL DE LA PROVINCIA DE EARA60ZA

Negociado 1.°—Circular.
día de hoy vuelvo á encargarme del Go- 

RUe U°I d0 QSfca Prov’Qcia, y cosa D. Felipe Rodrí- 
deq2 ^•re^an0 eu Q1 mando de la misma, que ha 

yeinPouado interinamente durante mi ausencia. 
r..J0 Publico en este periódico oficial para gene- 
al conocimiento.

p taragoza 2 de Marzo de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

__ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
P i

movía exPedÍ6nte Y aufc03 de competencia pro- 
q" iaa eutr® 61 Gobernador de la provincia de 

x y 6- Jliez de iustrilcoidu dal distrito del 
" tc la misma ciudad, de los cuales resulta:

Que en virtud de denuncia presentada por el 
vecino de Gracia D. Francisco Guzqui sobre de
fraudaciones en la recaudación del impuesto de 
consumos durante la Administración del Alcalde 
que fuá de dicha ex villa D. Federico Pons, se 
acordó por el Ayuntamiento de la misma la for
mación del oportuno expediente administrativo, 
y, una vez éste terminado, se resolvió por la indi
cada Corporación la remisión de las diligencias 
practicadas al Juzgado, por entender que los he
chos denunciados podían constituir un delito de 
defraudación:

Que incoado el oportuno sumario, se acordó, en
tre otras diligencias, la práctica por peritos de un 
estado general de entradas y otro de los pagos 
efectuados en la Administración central de Con
sumos de la expresada población referentes al úl
timo semestre del año 1889, y formalizados aqué* 
líos, según los talonarios facilitados por la Alcal
día,,dieron dictamen los peritos afirmando que se 
habían dejado de percibir en la oficina central de 
consumos la cantidad de 1U.3B0 pesetas 24 cén
timos:

Que practicadas las diligencias que se creyeron * 
convenientes, se dictó auto declarando concluso el 
sumario, remitiéndose á la Superioridad, la cual 
revocó el auto del Juez, ordenando la práctica de 
nuevas diligencias:

Que devuelto el sumario al Juzgado, el Gober
nador de Barcelona le requirió de inhibición, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: 
en que la declaración do si en los actos adminis
trativos en que se supone cometido el fraude se 
han observado en debida forma, ó por el contrario, 
se hau desatendido los preceptos contenidos en los
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artículos 197,198,202^211,213 y 211 del re
glamento de consumos, aprobado por Real decreto 
de 21 de Junio de 1889, que es el que estaba vi
gente en la época en que se supone cometido el 
delito, ha de tener una influencia notoria en el fa
llo que en su día recaiga en la causa criminal; que 
át morde lo dispuesto en los artículos 34 y 35 
del reglamento orgánico de la Administración eco
nómico-provincial de 5 de Agosto de 1893, es atri
bución exclusiva de las Autoridades administrati
vas del ramo de Hacienda el hacer dicha declara
ción, y que, por lo tanto, existía en el presente 
caso una cuestión previa administrativa que re
solver:

Que tramitado el incidente, pero sin que st^ce- 
lebrara la vista que dispone el art. 11 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, fué declarada 
mal formada la competencia por Real decreto de 
30 de Marzo de 1898:

Que subsanado el indicado defecto de tramita
ción, dictó el Juez auto declarándose competente, 
alegando: que las disposiciones legales citadas por 
el Gobernador en su requerimiento no eran apli
cables al hecho objeto del sumario; que se trataba 
de la comisión de un delito de defraudación ó de 
malversación de caudales públicos, cuyo conoci
miento corresponde exclusivamente á los Tribuna
les de justicia; y que del indicado delito deben ser 
responsables por su negligencia, en razón á los 
perjuicios que se irrogaron á sus administrados, 
los individuos del Ayuntamiento de Gracia que 
en la época expresada tenían bajo su custodia los 
intereses comunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: ,

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el 
cual, «la aprobación de las cuentas municipales, 
cuando los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída la Comisión pro
vincial, y si excedieren de esa suma, al Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisión provincial:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal- 

' ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por las Autoridades 

• administrativas alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando: , .
1 .° Que la presente cuestión de competencia 

se ha suscitado con motivo de la causa seguida 
sobro defraudaciones que se suponen cometidas en 
la recaudación del impuesto de consumos durante 
el período en que fué Alcalde de la villa de Gra-

• cia D. Federico Pons:
2 .° Que los hechos denunciados y que en el 

sumario se persiguen están relacionados con las 
' 'cuentas municipales, cuya aprobación corresponde 

á las Autoridades administrativas, y hasta que se

verifique el examen de aquéllas no es posible^. 
h í ha habido malversación de caudales PU°I1G 
por haberse distraído los fondos del objeto a q 
estaban destinados: .,

3 .° Que existe, por lo tanto, una cuestión P 
via que debe ser resuelta por la Administración, y 
de la cual puede depender el fallo de los Tri m 
les, siendo éste uno de los casos en que, por ey- P 
oión, pueden los Gobernadores promover con i 
das de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el 
sejo de Estado en pleno; . r D

En nombre de Mi Augusto Hijo el W . 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del I e 

Vengo en decidir esta competencia a favor 
Administración. . .. 0.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mi 
vecientos.—María Cristina.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

(Gaceta 11 Febrero 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
rios almacenistas de esta capital solicitau o 
aclaren algunas dudas que tienen referentes a 
aplicación de varios preceptos del reglamento 
impuesto de azúcares: . .p

Considerando necesarias las aclaraciones 
das para el mejor cumplimiento de dicho 
mentó, y siendo á la vez conveniente dar a 
comerciantes de azúcar todas las facilidades co 
patibles con la fiscalización del impuesto; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la i L 
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

l .° Que el radio de cada población en donde 
azúcar no necesita guía para su circulación p° 
mismo, es todo el terreno que el Municipio co 
dere urbanizado: , , . u0

2 .° Que las pequeñas cantidades de azucai 
por varios días pueden prestarse unos á ol'rOjS0 
maaenistas, deben ser anotadas en la data 
cuenta de existencias que han de llevar, con a* 
glo al art. 79 del reglamento, verificando ’b g, 
operación en el cargo cuando les fueren devue

3 .° Que dichos almacenistas cumplan igua, ^0, 
malidad para legalizar el azúcar que sirvan 
tallistas, si éstos, alegando pretexto, se la de 
ven, ya que el azúcar debió ser baja en el c 
cuando salió de los almacenes: 01J

4 .° Que los asientos en los libros por 
la población se hagan á fin de día, resumiendo 
que en el mismo hayan verificado:

5 .° Que todas las guías de azúcar que reOegts 
se presenten en la Administración para q»6 .ep, 
oficina haga sus anotaciones en la cuenta cOll il]^ 
te que deben llevar á los almacenistas matn0 0fl 
dos, quedando allí archivadas como comproba 
de las operaciones; y si el azúcar llegare P°^0io 
rrooarril, los funcionarios de Aduanas de sei v 
en las estaciones, los que presten dicho servici1^! 
disposiciones de las Administraciones de ”-6C1 
que consideren necesario establecerlo, ó los 
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meros en defecto de unos y otros, estampen en 
8 guias la expresión «reconocido y conf irme», si 

0 estuviere, en cuyo caso devolverán la guía á los 
^ceptores; pero de no existir conformidad, debe- 
au dar conocimiento á la Administración respec- 
Va para que ésia acuerde lo que proceda; y que 

Para el azúcar que dentro de cada población se 
aslade de un almacén á otro por ventas verifica- 

a8i no es necesario emplear las guías, aunque sí 
dar cuenta por escrito á la Administración de 

°da esta clase de operaciones, cuyo escrito, en el 
9Ue el comprador hará constar su conformidad, 
8eivirá para hacer los asientos que procedan en la 
^denta corriente de cada almacenista,, quedando 

chivado en la referida oficina para los mismos 
Yo09 (1UO ’as guías; y
ó. Qiie iog Jefeg (je cada oficina establezcan 

Pnpa autorizar las guías las horas de servicio con 
I reglo á las necesidades de la localidad, los cua- 

8 atenderán las reclamaciones justas que sobre 
8 Cismas pudiese hacer el comercio, á cuyo fin, 

j con objeto de cansar á éste las menores moles- 
as posibles, se exceptúan del requisito del visa

do dichas guías á todas las cantidades inferiores 
t 1 peso neto á 200 kilogramos; pero los rerniten- 
_®8 tendrán la obligación de dar cuenta á la Ad- 
^distraeión respectiva de las que hayan expedido 

o^di®iones, debiendo hacer extensivas á 
da ]a Península é islas Baleares las precedentes 
posiciones.

Un.-6 orden *° paráoip0 á V. I. para su co- 
, oimiento y demás efectos. Dios guarde V. I. mu- 

a5os. Madrid 6 de Febrero de 1900.—Viha- 
de.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gaceta 19 Febrero 1900)

su " tf0' Sr,: El Consejo de Estado, á quien para 
triLi Ur,ne eu P*euo se r»mitió el expediente ins- 
ci'1 ' "a011 0^je^° ti® eliminar de la tarifa 5.a , sec- 
tft^U elase 3.a , núm, 3, el concepto de «Capa- 
cl ees de bod< ga», restableciéndole en la tarifa 4.a, 

54 bis, donde se hallaban incluidos 
ha 6 ^S^niento y tarifas de 13 de Julio de 1882, 

^^itido el siguiente dictamen:
to * Xcino- Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispues- 

orcleu comunicada por el Ministerio 
6x “iRoo cargo de V. E., ha examinado el adjunto 
her- | eUte’ oua,l resulta: que la Dirección ge- 
t,6 a 'i® Contribuciones directas estima oonvenien- 
k C\ 6 8® ^al^blezca en la tarifa 4.a , clase 7.a de 
6] eutribución industrial, con el número 54 bis, 
de ]C)UC6P10 de «Capataz de bodega», eliminándolo 
onnaitar^a & * sección Ia, clase 3.a, donde figura 

u el núm. 3.y
°on ]Para I11® pueda llevarse á efecto la reforma 
Ría 0S re9uisitos establecidos en el art. 15 del re- 
á y^p1110 ^e la Contribución industria), propone

^ae 96 01^a Pareoer de est,e Consejo en 
do^iOr^ad° así por V. E., el Consejo ha examina- 

]i asunto, y no ve inconveniente alguno cu que 
rpeve á efecto la alteración propuesta.

cehtlhUe.®sl,a Por objeto evitar que un mismo con- 
lUy L ^dóutivo figure en las tantas 4.a y 5.a, según 

a industria se ejerza en poblaciones que cueu-

ten hasta 5.400 habitantes, ó que tengan mayor 
número; y unificando el concepto de una sola ta
rifa, pero imponiendo las mismas cuotas que se 
asignan en el cuadro de la tarifa 4? para las ba
ses 9.a  y 10, se facilitará la formación de matrícu
las, las liquidaciones y la estadística.

La reforma es, por otra parte, equitativa, por
que mediante ella, los que ejerzan la industria de 
Capataz de bodegas en poblaciones menores de 
5.400 habitantes podrán tributar con cuota pro- 
rrateable, como los demás de su clase, y no pagar 
de una vez la cuota y recargos reglamentarios, te
niendo menos utilidades que los matriculados en 
las grandes poblaciones vinícolas.

Opina, pues, el Consejo que puede llevarse á 
efecto la reforma que en este expediente propone 
la Dirección general de Contribuciones directas.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1900. 
—-Villaverde.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

faceta 24 Febrero 1900)

SECCIÓN SEGUNDA

E03M CIVIL DE LA PMVfflClA DE ZARAGOZA
Negociado 2.°—Circular.

Según me participa el Alcalde de Fuentes de 
Ebro, se ha dec.arado la enfermedad variolosa en 
el ganado lanar, propiedad de D César Lapuente, 
y á fin de evitar su propagación, se le ha señalado 
para pastar el terreno «Ladaire y lomas de¡ Baño» 
de aquel término municipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza l.° de Marzo de 1900.—El Goberna
dor interino, Felipe Rodríguez de Avellano.

Minas.
D. Felipe Rodríguez de Avellano, Gobernador ci

vil interino da esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Antonio Gascón, vecino de Madrid, 
una solicitud que ha presentado en 24 del actual 
sobre registro de 64 pertenencias da una mina de 
hulla, sita en término de Embid de Ariza, con .el 
título de «Luisa», y linda por N. con la divisoria 
de las provincias de Soria y Zaragoza y con el 
registro «Consuelo» de la provincia de Soria y por 
los demás rumbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá como 
punto do partida un pozo de 10 metros de pro
fundidad abierto en Valdepedriza á la divisoria 
de las dichas dos provincias; á partir del referido 
punto so medirán 250 metros en dirección 8. y 
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primera estaca; de 1.a á 2.a al O. 100 metros; de 
2? á 3.a al N. 100 metros; de 3.a á 4.a al O. 200 
metros; de 4.a á 5.a al N. 100 metros; de 5.a á 6.a 
al O. 200 metros; de 6.a á 7.a al S. 1.000 metros; 
de 7.a á 8.a al E. 800 metros; de 8.a á 9.a al N. 500 
metros; de 9? á 10.a al O. 100 metros; de 10.a á 11.a 
al N. 100 metros; de 11.a á 12.a al O. 100 metros; de 
12.a á 13.a al N. 100 metros; de 13.a á 14 a al O. 100 
metros y de la 14.a la primera al N. 100 metros, con 
la cual se cierra el contorno de las 64 hectáreas 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión do este registro, lo de

, dacirá dentro del término do sesenta días prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. .

Zaragoza 28 de Febrero de 1900.—Felipe Ro
dríguez de Arellano.

D. Felipe Rodríguez de Arellano, Gobernador ci
vil interino de esta provincia.:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. José Pelayo, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 22 de Febrero 
último sobre registro de 21 pertenencias da una 
mina de hierro, sita en téimino de Codos, con el 
título de «Bienvenida», y linda por N. con Peña 
Roya, por S. y E. con monte Carbonil y por Oeste 
con la Solana y heredad de Aladren.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una antigua calicata existente en 
la Solana de la Peña del Agua; desde dicho punto 
en dirección E. se medirán 200 metros y primera 
estaca; de ella N. 500 metros y segunda; de ella 
O. 300 metros y tercera; de ella S. 7()0 metros y 
cuarta; de ella E. 300 metros y quinta estaca, y 
uniendo este punto con la primera por una recta 
de 200 metros de longitud y en dirección N., que
dará cerrado el perímetro que comprende las 21 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza l.° de Marzo de 1900.—Felipe Rodrí
guez de Arellano.
............................. .. ««ll II IIII ■ WHI I lili ■! —m»'ll IIWIIU

SECCION SEXTA
D. José Herrera Cuartero, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de El Pozuelo:
Hago saber: Que por defunción del que la de

sempeñaba se halla vacante la titular de Medici
na y Cirugía de este pueblo, dotada con el haber 
anual de 500 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, mas las igua
las que el agraciado pueda contratar con los veci
nos, ascendentes á 1.750 pesetas.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes 
antes del día L° de Abril próximo, en que se pro
veerá.

El Pozuelo l.° de Marzo de 1900.—José He
rrera.

Las liquidaciones del presupuesto de 1898'd9f 
las semestrales de 1899-900 y presupuesto a.^,ic10 
nal y refundido para 1900, se hallan de maniu89; 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por teinH 
no de 15 días. . ..

Rueda de Jalón l.° de Marzo de 1900.—El * 
calde, José Martín.

Desde esta fecha, y por término de 15 días, 9 
hallarán expuestas al público, en la Secretaria 
este Ayuntamiento, las liquidaciones del ejercici 
de 1898 á 99 y semestre del 99-900 y pre>upiteS 
adicional y refundido para 1900. , ■

Longás 25 de Febrero de 1900.—El Alca i 
Domingo Lecina.

Las liquidaciones generales de ingreos y ga9 0 
del ejercicio económico de 1898-99 y las correa, 
pendientes al primer semestre de 1899-900, a 
como también los presupuestos adicional y reíu , 
dido, pertenecientes al año de 1900, se hallan eX^ 
puestos al público en la Secretaría de este 
tamiento desde esta fmha hasta el día 15 de Ma 
zo próximo viniente, á los efectos legales.

Maella 28 de Febrero de 1900.—El Alcalá® 
ejerciente, Miguel Franc.

Por término de 15 días se hallarán expuestas a 
público, en la Secretaría de este Ayuntamie»^ 
las cuentas municipales de los ejercicios de 13 
93 á 1897-98, ambos inclusive, durante cuyo P 
ríodo podrán ser examinadas por los vecinos y Pr 
sentarse las reclamaciones oportunas.

Villanueva del Huerva 28 de Febrero de 1900./ 
El Alcalde, Nicolás Pérez.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del e.j0^ 
cicio de 1898-99 y las del período semestral 
1899 á 900, con los presupuestos adicional y 
fundido de ambos ejercicios para el año natura 
1900, se hallan expuestos en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de 15 días, ParA 
efectos consiguientes.

Santa Cruz de Moncayo 27 de Febrero de Id 
—El Alcalde, Francisco García.—P. S. Mí, Ee 
donio García, Secretario.

Por término de 15 días se hallarán de 
to en la Secretaría da este Ayuntamiento los 
comentos siguientes: . .

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercí 
de 1898 al 99. , ' .jo

Liquidaciones de ingresos y gastos del 
semestral que ha comprendido el ejercicio de 1 
á 1900; y , , Ao6

Presupuestos adicional y refundido forroa“ 
para el ejercicio corriente de 1900.

SaliUas de Jalón 28 de Febrero de 1900.-^ 
Alcalde, Manuel Langarita.
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^aciun de la* matríctilas de la contribución industrial y de comerciopara el año económico de 1899-900, 

lúe se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 11-1 del reglamento de 28 de Mayo de 1896. ’

Ayuntamiento de Orera.
a pe l l id o s y n o mb r e

I>E 1.08 CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a
^^ero Cebrián José........................

Plaza, 8. Abacería.

Tarifa 8.a
28‘í59

Pelegrina Luis..........................
Molino, 1. Molino do harinas una piedra 

tres meses.

Tarifa 4?
9‘29

ARTES Y OFICIOS,

Quílez Manuel................... Iglesia, l, 
Idem, 4.

Herrero. 
Idem.

20‘02uHallar Magaña Manuel.................

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s ,
20‘02

P • p^cariao Aparicio Gaspar............. Barranco, 29.
Plaza, 5.

Horno de pan cocer. 
Idem.

8‘58^erez Barranco Antonio.................
— ____________ _____ 8‘58

Ayuntamiento de Ores.
Tarifa 1.a

^ueyo Aragüés Angel.....................
Alta, 6. Abacería.

Tarifa 3.a
P - p^rández Martínez Juan............. Corona, 7.

Despoblado.
Un telar de linos. 

Molino harinero tres meses."'Oidoba Villa Isabel herederos...

Tarifa 4.a

ARTES Y OFICIOS.

Luna Francisco........................ Alta, 9. Horrero.

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s ,

y.^étiez Pueyo Juan........................ Alta, 19. Horno de pan cocer sin venta.’^toria, Atanasio j’ María.............
^^tonio Jiménez Cortes................. Corona, 12, Idem.

28‘58

S^S 
9‘27

20‘01

8‘58

8‘58
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Ayuntamiento de Olvés.

APELLIDOS Y NOMBRE

DK LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
paro el Tesoro

Pesetas

Tarifa l.6

TnlvA'x Sánnhp.z T?>pone..................... Plaza. Mesonero. 28*50
Píirrlos Mnfioz Agustín.................... San Miguel. Idem. 28*59
Ba h elibho SArTH.no «loso. .«■•••ee. Fuente. Tendero. 28*59
Pérez Bautista José............. ............ San Miguel. Idem. 28*59

Tarifa S?

Gámara Dilov Sixto............... .. .... Iglesia. Tejedor. 17*16

Tarifa 1.*

Sa u z (t a To ia  rnmÁs.......................... Mayor. Ministrante. 20*02

ARTES Y OFICIOS.
•

üníllén Glomonto JaiiOB. ........ Mayor. Carpintero. 20*02
TiiIv a ’7 ÍÍArnÍA. MAtinel . . . . ............. Plaza. Herrero. 20*02
.Tiílvpz Muñoz .Toso.......................... Mayor. Idem. 20*01
P.nv Mh ípo  MArtín............................ Plaza. Sastre. 20*01
P.oy Maten Pasen al.......................... San Miguel. Idem. 20‘01
Martín Megino José......................... Mesón. Zapatero. 20*01

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Moros Sánchez Félix........................ San Miguel. Horno de pan cocer. 8*58

Ayuntamiento de Osera.

Tarifa 1.a

Mainar Amorós Pablo...................... Plaza, 13. Ultramarinos. 82*60
Gavín Amorós Constancio............. Idem, 6. Idem. 82*60
Graeián Sánchez Francisco........... Nueva, 3. Idem. 82*60
Lon Mióme! Miguel. ........................ Horno, 1. Parador ó mesón. 27*53
MenesAS Kscanilla Aniceto............. N ueva, 1. Idem. 27-53
Gavín Amorós Constancio............. Plaza, 6. Tablajero. 22*02

Tarifa 3.a

San Miguel. Contratista del consumo por 
cantidad de 1.583*26 pesetas. 12*96

Tarifa 4.a

Carné Aldavó José............... ............ Nueva, 29. 
•

Constructor de carros. 19-2?
Latapia Aquilué Cosme................. Albéitar. 22*02

Tarifa 5.a
C^afilln Mavaz Mariano................... Nueva, 11. Médico. 27*53
Romanos Continente Tomasa. ... Horno, 3.

Nueva, 18.
Horno de pan. 

Comisionado de regaliz.
8*26 

68*83
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Ayuntamiento de Oseja.

APELLIDOS y n o mb r e
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Teeor.

Pesetas

Tarifa

ARTES Y OFICIOS 

Isidoro Andrés Sana........................ Peñuelas, Herrero. 20'01

_ Ayuntamiento de Pastriz.
Tarifa 1.*

^fLín González Pedro....................
José María..............................

Plaza. Ultramarinos. 85'78
Pilar. Idem. 85'78

tuertólas Tollo Julián..................... San Clemente. Tablajero. 22'87

Tarifa
PROFESIONES d e l  o r d e n c iv il  

^¿enz de Buruaga Ensebio.............  
^oia Casanova Pedro.................

Plaza. Veterinario. 45'75
Rosario. Ministrante. 20'01

Tarifa 5.* 

a r t e s  y  o f ic io s . 
^°hingo Vara Silvestre................... Pilar. Horno de pan con venta. 28'59

Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera.

Tarifa 1.a
T ■. eJ' ro Hernando Francisco........... Mayor Abacería.. . 28'59
_ artmez Marichalar Miguel. . , Santa María. 28'59

ejero Ibáñez (viuda)... Pozuelo. i blui ATA 22'88

Tarifa 3.a
^^ión Paco Francisco.............

Afueras. Destilación alcoholes, 250 litros 77'20
p.oureal Berdejo Benito................... Idem Fábrica do R-iiisadna 32'02

ez Bernardo herederos............... Idem. Molino de aceite una prensa
^ictorio Alvarez (hijos)........ husillo.

Idem id dos id siete palancas
111'51
185'84^oa Vicente.......... Idem id dns id id 185'84l' tniel y O.» Ramón....................... 

aL*z Molinero Manuel........
Idem. ■
Idem

Idem id. una prensa palanca. 
Idem de harinas una piedra de

74'34

Mariano Ibáñez..
Idem.

maíz y otra de trigo.
Fáhrinít Ha  iubnii o r IHa v a  Ha  4-00

84'35

litros. 57'18
Tarifa 4.a

Mufloz Ponoiano.................. San Pedro. Barbero. 28'59

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .
^»rren Tomás................................

Mayor. Médico. 28'59




